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Parte ofleial. 

Adae•lttraol61 Ceatral: 
EsTADo.-Asuntos oontenciosos.-AtHitt· 

cit.Jfldo el fallecimiento en el e:dranjero 
de loa Btibdifo8 españoles que se expresan. 

Fo:HDTo.-Direooión General de Agri· 
cultura, Industria '! Comercio.-Apro-
1Jando el proyecto 11 presupuesto para la 
<:Ons:truccim del edificio !Wtinado á Di· 
recc~ón de la Granja-Escuela Prdctica de 
Agricult.ura Regional de la ~ña. 

P f\RfE OFICIAL 

P~mDCJ.l DEL CONSEJO DE IIIISTBOS 

S. M. el RJ:Y Don Alfonso XID (q.D.g.), 
:S. M. la REINA D.ofta Victoria Eugenia '! 
SS. AA.. RR. el Príncipe de Asturias é In· 
fantes D. Jaime 1 D.• Beatriz continúan 
sin novedad en 'Su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las dem48 
' l*"'Iilla de la Augusta Real Familia. 

--~·--
!DMINISTR!CION CENTRAL -

MINISTERIO DE ESTADO 
,t: ~i ' .·• -. ~~·. -A&aafi•• eo•fieaelo•••· 
El Cónsul de Espafia en Perpiflán par· 

ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito espaiiol Antonio Trilla 1 Car
tellas, natural de Sesch (Lérida), de vein· 
tiséis años de edad, soltero, jornalero. 
· Madrid, 9 de Diciembre de 1909.-El 
Subsecretario, R. Pifia. 3409. 

• Cónsul de Espafia en Perpiftán par· 
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de la súbdita española Regina Usaola 1 
Bengua, natural de Tolosa (Guipúzcoa), 
de cincuenta 1 siete afios de edad, casa· 
da, trapera. · 

Madrid, 9 de Diciembre de 1909.-El 
SubSecretario, R. Pifia. ~ro 

El Cónsul de España en Perpiñán par· 
ücipa á. este Ministerio el fallecimiento 
de la sú.bdita eepeJ'lola Luisa ~an 1 

Id.. id. h 9.600 14. el SO por 100 
Iba Id., .. 1.000 Id. el 40 Pfl' lOO 

'-- .. eviiMIIIe .. rlpn por ... eepoor.f. 

DE MADRID 
Dirección General de Ob'ras Públicas.

.A.guas.-Concediendo á D. Stanley lVee. 
Rieltard, bajo las condiciones que se ea:
pruan, aurorúación para el alumbra
miento de aguaB en el ban'atiCO de los 
LoOOs 11 Cabezo de la Perdil, en Urmino 
de Ma.arrón. 

SerTicio Central hidráulico.· ·lHipotliendo 
se redu•ca en 8.865 pesetas 68 Untit~tos 
la consignación fijada para la1 obras de 
reparaci6ta ti tKejora del encaU~CJthiento 
del r~ Benaesga.~ 

Aumentando en 3.500 pesetas la conligna· 
ción para jornales y materialts de la Di· 
visión hidráulica del Júcar. 

Destinando á cada una de lGB diez (Jivitio· 

AJ,ins, natural de Lérida, de diecisiete me
ses de edad. 

Madrid, 9 de Diciembre de 1909.-El 
Subsecretario, R •. Pifia. 3411 

El Cónsul de Espai'ia en Oporto parti· · 
cipa á . este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito espadol Losé María Peso 1 
Peso, natural de Puente Candelas, pro
vinciade Pontevedra, de veinticinco ados, 
soltero, sirviente, ocurrido en el Hospi
tal General el dia 10 de Noviembre úl· 
timo. 

Madrid, 9 de Diciembre de 1909.-El 
Subsecretario, R. Piña. 3412 

El Cónsul de Espafia en Oporto parti· 
cipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito espftiiol José Barberfa Ra
mos, natural de Bugallido (Cornfia), de 
cuarenta 1 ocho afios, casado, jornalero. 

Madrid, 9 de Diciembre de 1909.=El 
Subsecretario, R. Pifia. 3411 

El Cónsnl de Espai'ia en Oporto parti· 
cipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito espafiol José Amigo Suárez, 
natural de Zás (Corufia), de dieciocho 
ai1os, soltero, sirviente. 

Madrid, 9 de Diciembre de 1909.-El 
Subsecretario, R. Piña. 3414 

. El Cónsul de España en Oporto parti
cipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito espaiiorManuel Rojo Amado, 
natural de Zás (Coruña), de veinte afios, 
soltero, sirviente. 

Madrid, 9 ·de Diciembre de 1909.-El 
Subsecretario, R. Piíla. S41ó 

El Cónsul de Espafia en SJdi-Bel·Abbes 
participa A este Ministerio ol fallecimien· 
_, deli!Úbdito (lt!JIIlñol Antonio Bello, na-

MS hidrdulica8 las canti!JafÜS qm se 
N:pt"Uan, para sw aplicadiJs 4 j~{U.p 
materiales ~ i~aciotlu en la for-
ma que "' indica. 

Di1poniendo s• mclull<l .,. el plan de est• 
di.n dl!l preset&M Gtlo el dt ~fetfr8,. de kl 
wiUa de .Argcsnda. 

AI.CUO t.'>-OB8BRVATOIUO DJ& MADBID.
SUBAS'US. •·• ADMINIBTRACl6N PRO'fii!f· 
OIAL. -· ADXINIITllAClÓN MU!UOIPAL.
AlroNOIOS Oi'lQULU ... ·B.uft'OBAL.-EI
PSCTÁOUL.S. 

ANEXO 2.0 -EDIC'l'OS. 
ANExo 8."-TRmoNAt S~bo.-SAL.A 

DE LO Co:NTEMOIOSO·ADMINI8TRA'1'Xvo.
Pl~gos 37, 38, 39, 40 11 41. 

tural de No-velda: (Alicante), de setenta 
aiios, casado, negociante. 

Madrid, 9 ~de 'Diciembre de 1909.-El 
Subsecretario, R. Pii1a, 3416 

El Cónsul de Espafia en Sidi·Bel·Abbes 
participa á este Ministerio el,fallecimien
to del súbdito espadol Francisco Belmon· 
te Sánchez, naturall de~Nijar (Almerfa), 
de cincuenta 1 cuatro años, casado. 

Madrid, 9 de Diciembre:.:de 1909.=Sl 
Subsecretario, R. Piña. 3417 

El Cónsul de Espafta en Sidi-Bel·Ab~ 
participa teste Ministerio el fallecimien· 
to de la súbdita española Dolores Molina 
Navarro, na'tural de AguiJas (Murcia), de 
cuarenta 1 ocho afios, casada. . 

Madrid, 9 de Diciembre de 1909.~El 
Subsecretario, R. Pida. 8418 

El Cónsul de Espililaen Sidi·BÉll-Ábbea 
participa á este Ministerio el fallecimien
to de la súbdita espatlola Dolores Bando· 
val Ferrer, natural de Barrax (Albacete), 
de cincuenta 1 seis años, casada. 

Madrid, 9 de Diciembre de 1909.::=E1 
Subsecretario, R. Pifia. 3419 

El Cónsul de Espafta en Sidi·Bel·Abbes 
participa á este Ministerio el fa).lecimien· 
to de la súbdita es¡>afiola Encarnación 
Garcfa, natural de · Berja (Almerfa), de 
cuarenta 1 ocho ai'ios, viuda. 

Madrid, 9 de Diciembre de 1909.=El 
Subsecretario, R. Piña. 3420 

. El Cónsql de España en. Sidi·Bel-AbbtW 
participa á este Ministerio el fallecÜill~n· 
to de la súbdita espai1ola Josefa :M,P.tf. 
nez V alero, natural de Abanilla (Murcia). 
de cuarenta 1 seis afíos, casada. . . . 

Madrid . ~ . de .. Dióiembre de i~J'i:El 
Bnbseot-.no, R Pitta. Mwi 



El Cónsul de Eepafta en 'Sidi-Bel~Abbes 
participa á. este Ministerio el fallecimien
to del súbdito espai'l.ol José María Oliver 
Villegas; natUral 'de Berja (AitneJ.1a), de 
cincuenta y seis ailos, casado, jornalero. 

Madrid. 9 de Diciembre de. 1909.--El 
Subsecr~tario, R. Pina. 8~22 

El Cónstd de Espai'l.a én Sfdi~Bel-Abbes 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del .sdb<;lito e~pailol Jos~ Garcfa, natu
ral deGuejar f:!lerra (Grlinada), dé ochen
ta:. y tres atlos, viudo. 

M:a.driq, 9 d~. ])J~iembre de 1909.-El 
Subsecretario, R. Pifl.a. 3423 

El, (P.ns.ui·~eJ:sp¡t,ha e!'- sid,i-:Bel~;A.~bes 
partlclPl\ .A es.t«:l ~1n1ste~10 el fálleClml(;ln
to del súbdito espafiol . FJ.:ancis~o Ainate 
Rueda, naturalde Cana:da de San Urba
no, de 'veintiúhm:es~ d.e edad. 

Madrid, 9 de bicfembré de '1909."'-El 
Subsecretario, R. Pina. · 142~ 

El Cónsul de E&¡>ll:tta en Sidi-Bel-Abbes 
participa á este Mll'listerio el fallecimien
to deJa súbdita espall.ola Matía Pérez Al
fonso, natural de Crevillente (Alicante), 
de ochenta. Y un aiíos, viuda. 

Madrid, 9 de Diciémhre de 1909.=El 
Subsecretario, R .. Piiia. 3425 

El Cónsul de Es:pall.a en Sidi-Bel·Abbes, 
participa á este Mtnisterio el fallecimien· 
to de la súbdita española Jinesa Valvar
de Caballero, natural de Herrerías (Al
meda), de dieciséis all.os, soltera. 

Madrid, 9 de Diciembre de 1909.=El 
Subsecret!lrio, R. Piña. 3426 

El Cónsul de Espalla en Sidi·Bel-Abbes 
participa á este Ministerio el fallecimien
:f;{) ckl~ súbdito espail.ol Francisco Bre.tones 
Vizcaíno, natural de Almería, de ochenta 
aiíos, casado. 

Madrid, 9 de Diciembre de 1909.=El 
5u,bsecretario, R. Pifia. 3427 

lllt &nsul<i,e ij~aña en Sidi· B,el-AbbeB 
particípa á e!lte 141~$teriQ el fallecimien
~ ... del súbdjto, el!panot J,?~ancisco Cán~ 
Flór~, natural q~ AniaS (Allll6:dll), de 
setenta y cuatro años, casado, jornalero. 

Madrid, 9 de Diciembre de 1909.-El 
S~psecreta~ R. Pifl.a, 3428 

.· .... .... , ' 

B1 cMisúl de m~fl.il en Sidi-lJel·Abb6a 
participa á este MftHsterio el falloolmien
loidél súJ.>dito éspall.ol A,ntonio Serna Gi
lavert, natural de Albatéra (Albahte), de 
~atenta y cinco años, casado, jornalero. 

Madrid, 9 de Diciembre de 1909.= El 
SubseeretariG-, R. PiAa. 3{29 

El CónsUl de EBpali~ el18idi-Bel-Abbes 
participa á ..Ste :Mini~teri~ ·él. ~ .. ll~im~en
fu del súbdito ·eípaftQl A;nt9n1o GHávert 
<r6t'doba, natural de jUfafi!rá (Ali(lltil
te), de setenta y. u.n a.fl.os, casado, jorna-
lerg. . · . · . 
- ·Mádriti1. il ae. ntót~. bre tW t!m. . E. 1 
s'~lilrio, lt tttn:-.. 3430 
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to del súbdito español Francisco Davos . 
Pla, natural de Monforte (Alicante), de 1 
setenta y cuatro all.os, viudo. l 
· Madrid, 9 de Diciembre de 1909.-El : 
Subsecretario, R. Piña. 3431 

de la Coruila, para edificio habitación 
del mismo por la cantidad de 24.000 pe
setas, á cuya suma reducirlí el presu· 
puesto de que se trata, para lo que se ex
pedirá desde luego un mandamiento de 
pago, á justificar, á favor del Db:~eetor de 
dillho Establecimiento, D. Leopoldo Her-

El Cónsul de Espaíia en Sidi-Bel-Abbes nández Robredo,, por las mencionada0S 
participa á este Ministerio el fallecimien- 24.000 pesetas, con cargo al capítulo 6. , 
to de la súbdita española María García J a~t.íc.ulo. 2.0 , concepto Sl del presupuesto 
Pérez, natural de Albatera (Alicante), de VIgente. . . . . 
ochenta altos, viuda. De orden del señor Y~m~tro lo Plil'tlCl-

Madrid, 9 de D.iciémbre de 1909.--El 1 po á V. S .. para su conoc1m1ento y demá~ 
'SUbsecretario R. Pifla. 3432 efect~s. D10s gu~r~e á V. S. muchos all.o~. 

· ' . 1 Madnd, 10 de D1e1embre de 1909.=El Dl-
- rector general, C. Groizard. 

• ·· - •¡o¡¡,- ~l d.· ,. ... · ·:¡.· · - ·s··dl·· !K' ·1· A . ._ .... · Sr Ordenador de p· ago& pór ObligácioliEis 
llll uon~:~w e ll.lspaua·en r ·na · · uoes · . . 

participa á ~ste Ministerio el talleci~en- de este Mmisteno. 
to del súbdito. español Antonio Coves 
Baceló, natural de Elche (Alicante), de 
sesenta y tres all.os, casa.do, propietario. 

:Madrid, 9 de Diciembre de 1909.~El 
Subsecretario, R. Pifl.a. 3438 

El Cónsul de Espail.a en Sidi-!Jel·Abbes 
participa á este Ministerio el fallechnien
to del súbdito espatl.ol Gaspar López Na
varro, natural de La Romana (Aliclinte), 
de sesenta y un all.os, casado. 

Madrid, 9 de Diciembre dei,;1~09.=:El 
Subsecretario, R. Pifl.a. 3434 

El Cónsul de Espall.a en Sidi·Bel-Abbes 
participa á. este Ministerio el fallecimien
to del súbdito espall.ol Francisco García 
Jiménez, natural de Albox (Almería), de 
cuarenta y tres ail.os, casado, peluquero. 

Madrid, 9 de Diciembre de 1999.=El 
Subsecretario, R. Piña. 3435 

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbes 
participa a. este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Dionisio Navarro 
Martínez, natural de Lorca (Murcia), de 
treinta y cinco all.os, casado. 

Madrid, 9 de Diciembre de '1909.-El 
Subsecretario, R. Piña. 3436 

--~-

MINISTE'~iO D. FOMENTO 

Dlreeei(»D :Genf)ral :•e::.&p-ielll• 
tura.!btdu-.trta y:eomel-eio. 

&a;ad.&NZA 'l'Ec:NiéÁ., éut!rivo Y :PLÁG.AS 
D~ CAMPO 

Visto el proyecto formulado por el Di
rector de la Granja Escuela práctica de 
;Agricultura Regional de la Coruña, para 
la oonstrúcóión delediflcio para la Direc
ción de la misma, cuyo presupuesto as
ciende á la cantidad de 30.392,25 pesetas, 
y el favorable informe emitido al tnisiílb 
por 1~ J"unt,a consultiva agronómica, te
niendo en cuenta que e,n el capítulo 6.0 , 

artículo 2.-, concepto 31, sólo se consig
nan 24.000 pesetas para esta ateneión, á 
cuya cantidad debio atenerse el Director 
de dic~Íl. .Ó:ránía al formular ijl proyecto, 
y coü..td ftn de qu~ este crédito puedaaer 
_utllliadp déJ;i~rd del ejercicio OOQriómico 

· atiífull, dada ta Mo'ei1idád y ut~ericl.a de 
realizar las obras, para lo que es preciso 
hacer uso de lá autóriza<lión coticedida á 
6\!lte Minb1terio par Real decreto de i2 de 
Julio de 19CM, 

S. M. el Rey (q. D. ¡.) ha tenido A bien 
· <lttp:oner ~apruebe el proytJoto 1 preau
P'l"-''ltA ~do tQr 61. J)i~~de la ereii !lltfiMB PI...,._ d1 ~a 

Direeetó• General 4e Obra• · 
PúltUeas·. 

A.Gt1AS 

Visto el expediente incoado por don 
Stanley W eJs Richard para el alumbra• 
miento de aguas en el barranco de los Lo· 
bos y Cabezo de la Perdiz, en t6rmino de 
Mazarrón: 

Resultando que el expediente se ha tra
mitado con arreglo á la Instrucció.ó. de 5 
de Junio de 1883, sin que se haya presen
tado reclamación alguna en el período 
informativo: . 

Resultando que son favorables todos 
los informes emitidos por las Corporacio
nes oficiales: 

Considerando que el alumbramiento 
que se solicita es beneficioso para los in· 
teresas generales y particulares, 
· S. M. el Rey (q.D.g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien acceder A lo soli
citado, con sujeción á las siguientes con
diciones: 

1.• Las obras se efectuarán con suje
ción al proyecto presontado, limitándo
las en el :punto A, antel'ior á la carretera 
de Cieza a Mazarrón, debiendo el intere
sado tramitar un nuev.o expediente si el 
resultado del alumbramiento le permitie
se nuevas aplicaciones á partir de él, por 
no resultar del proyecto preF!entado da
tos suficientes para determinar condicio· 
nes, caso de aprovechamientos ulteriores. 

Hasta dicho punto quedará el concesio
nario en libertad de aprovechar las aguas 
en la forma que más convenga á sus in
tereses. 

2.• Se obligará al concesion\}rio á. es
tablecer ún depósito receptor lil final de 
la canalización, empleando en su cons
trucción Ubricas hidráulicas y una co
municaéi6i1 a.e éste Oün el cauce público 
lllás .inme<ijato para asegurar la salida 
del. ag11:á !lobrante sin perj1,licio de nadie. 

s.a En el depósito de toma de aguas 
se establecerá un vertedero de labio que 
perm.iia la tácil salida del aglla al f. ondo 
del barranco, caso de que la Qantidad que 
prqduzcan los :rq~aniiales sea superior 
á la que pueda discurrir por el tubo de 
conducción de las mismas. 

4. & El di~metro de. la tubería se:rá el 
que ~orresponda iÜ oaudal de aguas altlm~ 
tirlld8,s, ¡>udiendo aceptarse lo rete:te~.te 
í ~tu calidád t dllposioio••ea ooiiteti.ida• 
én_ ~1 proy~to. . . . . . . . . . . 

5.& Lá:s obrii* iie terfuill.lidii ~ et pl4-
~ d.e un año, á pa,rtir.• de la pu:t:JI!cllói.ón 
en,ll1 ~A.oET.4 :o:m :W.nJ.UD. , 
~·· Al acto dé lA máu~li:Ci6ñ de láa 

obras concurrirán, además del concesio
nario 6 un representante suyo, un d&le-

Eó d a .tef.· ltlitil . .. de Minw de ~ .. 
btdtmll.. ' 04. l~tl - . . ".m .... . ül1 llMfi M lféiW ...... 

.., 
.• 1fi 



Gaceta de Madrid.-· Ntim.. 847 18 Diciembre 1909 
fecha, ~}le se unirá al expediente de esta 
conces10n. 

?.a . Las obras quedarán bajo la ins
pección de la División hidráulica y de la 
Jefatura de Minas de ese distrito en lo 
que afecta á sus respectivas jurisdiccio· 
nes, siendo de cuenta del concesionario 
el abono de los gastos materiales y retri· 
bución del personal, con arreglo á lo que 
disponen las respectivas Instrucciones 
para el percibo de indemnizaciones. 

S. a Antes de dar principio á las obras, 
el concesionario acreditará con la pre
sentación del resguardo correspondiente. 
haber ingresado en la Depositaría de Ha· 
cienda el 3 por 100 del presupuesto de 
las obras que hubieren de ocupar terre
nos de deminio público, como fianza para 
responder del cumplimiento de estas con· 
diciones. 

9.a Las obras se conservarán en buen 
estado, con el fin de que siempre cum· 
plan las condiciones impuestas por esta 
concesión, pudiendo la Administración 
efectuar las comprobaciones necesarias 
<mando lo exijan circunstancias especia· 
les y lo juzgue oportuno. 

10. La concesión se entenderá hecha 
á perpetuidad, dejando á salvo el derecho 
de propiedad y 11in perjuicio de tercero, 
quedando sometida, en cuanto le sean 
aplicables, á las leyes de Obras públicas 
y de Aguas, vigtlntes en la actualidad, y 
las que puedan dictarse en lo sucesivo. 

11. La explotación se hará con suje· 
ción á las tarifas sefialadas en el proyecto. 

12. La falta de cumplimiento á las 
cláusulas anteriores, dará lugar á la ca
ducidad de la concesión, procediéndose 
en este caso en la forma que previene la 
ley general de Obras Públicas y Regla
mento dictado para su ejecución. 

De orden del sefior Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero·J efe de la División hidráulica 
del Segura é interesados y demás efectos, 
con publicación en el Boletín Oficial de 
esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
afios. Madrid, 7 de Diciembre de 1909.= 
El Director general, Burell. 
Sefior Gobernador civil de Murcia. 

SERVIctO OENTRAL HIDRÁULIOO 

Ilmo. Sr.: Fijadas en el plan de conser· 
vación, reparación y explotación de obras 
hidráulicas del corriente afio, 25.000 pese
tas, y 1.500, respectivamente, para las de 
reparación y mejora del encauzamiento 
del rfo Bernesga y para indemnizaciones, 
ha sido insuficiente esta última partida, 
y no es posible, en cambio, por lo avan· 
zado de la estación, invertir el total de la 
primera, ascendiendo el aumento de in
demnizaciones á 762,60 pesetas, y la can
tidad que queda disponible de obras á 
8.8á5,58. 

Al mismo tiempo ha resultado insufi
ciente la cantidad asignada en la misma 
distrib~ción. A la conservación, repara-

ción y explotación de la Real acequia del 
Jarama. 

En su vista, S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad rnn lo propuesto por esta 
Dirección Ganoea¡, de acuerdo Mh el Ser
vicio Central Hidráulico, ha tenido á bien 1 
disponer que se red. uzca en 8.855,58 pese·¡ 
tas la consignación fijada para las obras 
de reparación y mejora del encauzamien· 
to del río Bernes~a; en la distribución 
aprobada del crédito del capitulo 12, ar
ticulo 3.0 , concepto único del presupuesto 
de Obligaciones de este Ministerio, desti· 
nándose dicha reducción á aumentar en 
762,60 pesetas la partida fijada para in· 
demnizaciones á la División del Duero, y 
en 8.092,98 la partida fijada para la con· 
servación, reparación y explotación de la 
Real acequia del Jarama, correspondían· 
te á la División del Tajo. 

De orden del señor Ministro lo comu
nico á y. I. para su conocimiento y efec· 
tos. Dios guarde á V. l. muchos aflos. 
Madrid, 4; de Diciembre de 1909.-El Ui· 
rector general, Julio Burell. 
Sefior Ordenador de Pagos por Obliga· 

ciones de este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del Inge· 
niero Jefe de la División hidráulica del 
Júcar, para que se aumente en 3.500 
pesetas la consignación sefialada en la 
distribución vigente del crédito del capí· 
tul o 12, artículo 1.0 , concepto 2.0 á la par· 
tida de jornales y materiales de estudios: 

Considerando que el mencionado au
mento resulta justificado por la necesi· 
dad de emprender con urgencia los son
deos del pantano de Azuebar: 

Considerando que de la citada distri
bución queda en la actualidad un rema· 
nente disponible de 7.202,75 pesetas, 

S. M. el REY (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge· 
neral, de acuerdo con el Servicio Central 
Hidráulico, ha tenido á bien disponer que 
del citado remanente del capítulo 12, ar
tículo 1.0 , concepto 2.0 del presupuesto de 
Obligaciones de este Ministerio, se desti· 
nen 3.500 pesetas á aumentar la con· 
signación para jornales y materiales de 
la División hidráulica del Jucar. 

De orden del sefior Ministro lo comu· 
nico ! V. l. para su conocimiento y afee· 
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Diciembre de 1909.-El Di· 
rector general, Julio Burell. 
Sr. Ordenador de Pagos por Obligaciones 

de este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: Aprobados por Reales órde· 
nes de 28 de Noviembre último, los pre
supuestos de gastos que se han de origi· 
nar en las Divisiones hidráulicas, para 
la medición y modulación de zonas de 
regadio y ordenamiento y regulación de 
riegos, . 

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge· 
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neral, de ácttetdo con el Servicio Central 
Hidráulico, ha tE!nido á bien disponer que 
del crédito del capítulo i2, artículo 2.0 , 

concepto 2.0 del presupuesto de qbliga· 
ciones de este Ministerio, se destmen ! 
cada una de las 10 Divisiones hidráulicas, 
8.540 pesetas, de las cuales 6.650 con apli
cación á jornales y materiales, y 1.890 A 
indelllJlizaciones, debiendo, desde luego, 
librarse con carácter de urgencia á aque
llas Dependencias la mitad de las men· 
cionadas cantidades, ó sea 3.325 y 945 p&
setas, respectivamente, por jornales y ma· 
teriales y por indemnizacioues, en tanto 
que cada una de ellas formula el pedido 
del resto de la consignación sefialada que 
pudiera invertir en el año actual. 

De orden del sefior Ministro lo comu
nico á V. l. para su conocimiento y efec· 
tos. Dios guarde á V. l. muchos atlos. 
Madrid, 4 de Diciembre de 1909.-El Di· 
rector general, Julio Burell. 
Sefior Ordenador de Pagos por Obliga· 

ciones de este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Alcal,. 
de de Arganda, en nombre y representa· 
ción del Ayuntamiento, por la que solici· 
ta que el Estado realice los estudios y 1~ 
obras de defensa de aquella villa contra 
las inundaciones, con los auxilios 41JU& 
pueda prestar el Municipio: 

Resultando del informe de la División 
hidráulica del Tajo que son ciertos loe 
extremos alegados en la instancia sobre 
perjuicios que se originan al pueblo en 
épocas de lluvia, por acudir á 'llas aguas 
y arrastres de la cuenca del valle en que 
está emplazado, y que la única solución 
de defensa es la apertura de un cauce de 
desagüe que desvíe las aguas por la lade
ra derecha: 

Visto el presupuesto de los gastos que 
ocasionará: el estudio para la redacción 
del proyecto de obras de defensa, 

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Gene· 
ral, ha tenido á bien: 

1.0 Incluir en el plan de estudios del 
presente afio el de defensa de la villa de 
Arganda; sin perjuicio de resolver en su 
dfa sobre la forma de realización del pro· 
yecto correspondiente. 

2.0 Aprobar el presupuesto redactado. 
por la División hidráulica del Tajo para 
dichos estudios por su importe de 770 pe
setas, y autorizar á la mencionada Divi· 
sión para su inversión con cargo á la dis· 
tribución del crédito del capitulo 12, ar· 
tículo 1.•, concepto 2.0 del presupuesto 
de Obligaciones de este Ministerio! 

De orden del señor Ministro lo comu· 
nieo á V. l. para su conocimiento y afeo
tos. Dios guarde á V. l. muchos afios. Ma· 
drid, i de Diciembre de 1909-=El Direc
tor general, Julio Burell. 
Sr. Ordenador de Pagos por Obligacione¡ 

de este l(ini¡¡terio, 
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